
Constancia Secretarial: El 26 de octubre de 2021 ingresa al Despacho con 

contestación demanda; excepciones previas; traslado excepciones de mérito; 
sustitución poder.  

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., tres de febrero de dos mil veintidós  

 

Radicación 2019-01976 

 
1.- Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada Ángela 
María Rojas Ruiz, de conformidad como lo dispone el artículo 301 del 

C.G.P. 
 

2.- Se reconoce personería para actuar a Ángela María Rojas Ruiz, quien 
actúa en nombre propio, en calidad de demandada, conforme a las 
prerrogativas del artículo 73 del C.G.P, en concordancia con el numeral 2º 

del artículo 28 del decreto 196 de 1971. 
 

3.- En relación con la sustitución del poder efectuada por el profesional del 
derecho Fernando Noel García Romero, se reconoce personería para actuar 
en el presente asunto a la abogada Jenny Alexandra Solano Galarza, como 

apoderada de la parte demandante. 
 
4.- Seria del caso emitir pronunciamiento de fondo en cuanto a las 

excepciones previas propuestas por la parte demandada en su contestación 
(ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales y no 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios), si no fuera 
porque se advierte que no se ha efectuado el respectivo traslado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 101 del Código General del 

Proceso. Secretaria proceda de conformidad.  
 

Vencido el término del traslado, ingresen nuevamente las diligencias al 
despacho a fin de tomar la decisión que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __006___ del _4 DE 

FEBRERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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